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Promover los programas de ordenamiento de la 
propiedad rural que garanticen la seguridad y certeza 
jurídica en la tenencia de la tierra, a fin de generar un 
impacto social al reducir la incidencia de conflictos en 

el campo y facilitar el desarrollo del mercado de 
tierras.

Solución y atención de conflictos sociales agrarios por la tierra. 
Índice de Solución de Conflictos Agrarios por tierra

 4,000 
(17.39) 
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2012

1 (100%)      2007  5,400 
(23.48%) 

 5,000 
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Metas 
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Unidad de 
Medida

Metas 
2009

Promover los programas de ordenamiento de la 
propiedad rural que garanticen la seguridad y certeza 
jurídica en la tenencia de la tierra, a fin de generar un 
impacto social al reducir la incidencia de conflictos en 
el campo y facilitar el desarrollo en el mercado de 

tierras 

Porcentaje de títulos de propiedad de terrenos nacionales o 
acuerdos de improcedencia emitidos.

 4,000 
(17.39%) 
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Programa de Titulación Social a nacionaleros-minifundistas en extrema pobreza e
indigenas en los estados de Veracruz y Puebla.

Acciones Específicas Indicadores 

(Número de titulos de propiedad de 
terrenos nacionales y de acuerdos de 
improcedencia emitidos100/número 

de titulos solicitados)*100

Porcentaje

Línea de Acción del Programa Sectorial Método de Cálculo
Metas 
2010

 

Seguimiento a las Líneas de Acción de los Programas Sectoriales en materia de Rendición de Cuentas, Transparencia  y Combate a la Corrupción 

NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN

Responsable (s) de la información

INDICADORES

Meta

2010

Cabe agregar que la Dirección General de Ordenamiento y Regularización solicitó al Comité Técnico de Valuación el avalúo de 1,105.0 hectáreas, correspondientes a 1,332 expedientes del Programa de Titulación Social en el 
estado de Puebla, a fin de requerir al COSOMER el pago de las referidas tierras. Igualmente, se requirió al CTV la actualización del avalúo de 1,093.0 hectáreas referente de 1,596 expedientes de Veracruz para tramitar su pago 
en el COSOMER, lo que permitirá titular las tierras de igual número de nacionaleros.
Se suma a lo antes citado, otros 1,356 expedientes de Veracruz, 393 de Hidalgo y 402 de Campeche que se encuentran en revisión.

Porcentaje de títulos de propiedad de terrenos 
nacionales o acuerdos de improcedencia emitidos.

20.74 10 0%

Entre los años 2007 y el 30 de junio de 2010 se han emitido en favor de dichos grupos un total de 10,894 títulos de propiedad de terrenos nacionales que han regularizado a igual número de nacionaleros un total de 8,811.8 
hectáreas, localizadas en los municipios más pobres del estado de Veracruz, lo que ha permitido -además de otorgar seguridad jurídica y certidumbre documental a los nacionaleros minifundistas- erradicar los conflictos sociales 
derivados de la indefinición de los límites de cada uno de los terrenos titulados, muchos de los cuales llegaron a cierto grado de violencia que mediante las acciones desarrolladas por la Secretaría, han finalizado. Lo anterior 
significa que se ha titulado un promedio de 0-80-88 hectáreas per cápita a los nacionaleros favorecidos.
En el primer semestre del presente año se han emitido 10 títulos de propiedad de terrenos nacionales en beneficio de igual número de nacionaleros sobre un total de 577.0 hectáreas, correspondientes a predios ubicados en los 
estados de Baja California (uno), Campeche (4 ), Chiapas (uno), Quintana Roo (uno) y Yucatán (3), tierras que les fueron adjudicadas a los demandantes por la vía de enajenación a título oneroso, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 161 de la Ley Agraria.

Indicadores
Porcentaje de 

avance
Valor 
Actual 

RESULTADOS CUALITATIVOS 

CUMPLIMIENTO Y AVANCE DE LAS ACCIONES DEL PROGRMA SECTORIAL

48.3%Índice de Solución de Conflictos Agrarios por tierra 0.295 0.142

La contribución que el Programa de Atención a Conflictos Sociales en el Medio Rural hace al Programa Nacional de Rendición de Cuentas, Transparencia y Combate a la Corrupción, se encuentra descrita en sus Lineamientos 
de Operación, sobre los requisitos a cumplir y mecánica de operación, como son: La comunicación y negociación para la solución de los conflictos se lleva a cabo directamente con los afectados e interesados en su solución; 
los interesados se deben constituir en asamblea para aceptar la participación en el Programa; dar seguimiento al proceso de los trabajos de conciliación y negociación a través de la comisión nombrada, así como aprobar los 
términos de la negociación final, acciones que transparentan los acuerdos y decisiones. Por otro lado los recursos aprobados por el Comité del Programa se depositan ante el Tribunal Unitario Agrario, instancia que en 
audiencia ratifica el convenio finiquito y hace entrega de la contraprestación pactada. Este proceso transparenta la forma de canalizar los recursos. Durante el periodo 2007-2010, se han resuelto 1,339 conflictos, liberando de 
conflictividad 619,403 hectáreas y se han beneficiado a 62,209 personas. Los resultados obtenidos con la intervención del Programa durante el año de 2009 fueron: El ejercicio del presupuesto asignado en 100 por ciento que 
se tradujo en la solución de 178 conflictos, beneficiando a más de 24,000 personas y la  incorporación de más de 83,000 hectáreas a la producción formal. En lo que va del ejercicio fiscal 2010, los resultados obtenidos en el 
primer semestre son: 87 asuntos resueltos con el ejercicio del 34.8 por ciento del presupuesto, lo que benefició a 5,579 habitantes en varias regiones rurales del país, a sus familias y a las comunidades de la región, 
comunidades que en muchos casos son Indígenas establecidas en regiones de alta y muy alta marginación; se han reactivado 9,869 hectáreas incorporándolas a la producción formal; se ha contribuido para que los 
beneficiarios cuenten con la certeza jurídica sobre su patrimonio, derivando estas condiciones en la restitución de la paz social en las zonas que se encontraban en conflicto,


